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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia, Quindío., veinticuatro de marzo de dos mil veintidós 

 
Rad. 2021-00258 

 
Se requiere  a la parte demandante a fin de que gestione la notificación del demandado en los términos que 

dispone el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 y la sentencia C-420 de 2020 

 

Para tal efecto, se le concede el termino de treinta (30) días, contados a partir de la notificación de este auto, 

so pena de aplicarse la figura del desistimiento tácito (art. 317 CGP) 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

 

 

Maria Andrea Arango Echeverri

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Armenia - Quindío
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